
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99167 

Acta 5 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

BLANCA NIEVES CASTELBLANCO DE CASTILLO VS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Acéptese el impedimento manifestado por el Doctor 

Fernando Castillo Cadena para actuar en el proceso de 

referencia, al encontrarse incurso en la causal prevista en el 

numeral 1° del artículo 141 del CGP.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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